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CORRUPCIÓN EN LAS ALTAS ESFERAS 
DEL GOBIERNO 

¿ Una Constante en América Latina? 

"No hay más que un único probl ema: son los hombres inmuta­
bles, incapaces de ser transformados, incapaces de ser mejorados 
? ? ?. Todo nuestro destino está encerrado en ésta pregunta". 

Giova1111i Papi11i 

Giova11a Esther Yaro Peceros 
Alumna del 6to año de la Facultad de Derecho en la UNMSM. 

l. Nota Introductoria 

La corrupción es un elemento perturbador en los sistemas políticos y de 
las administraciones públicas en la medida que los funcionarios se desvían o 
son desviados de sus responsabilidades fundamentales . Pero siendo que la co­
rrupción en el poder gubernamental y político , es la que más tiende a subvertir 
y descomponer las sociedades democráticas 1, será el punto central del presen-

1 TOMAS Y VALIENTE , Francisco , Judici alizac ión o Desjudicialización. En: Diario ELPAJS, 
20 julio de 1994. Madrid: «E l más grave efecto de la corrupción, entendida como simbiosis 
perversa entre ilícito s beneficios privados y el ejercicio del poder público, consiste en que si 
es tolerada de modo duradero , produce la descomposición del sistema, porque desencadena un 
proceso de entropía qu e puede acabar no con la existencia del estado, pero si con la del estado 
democrático; etapa fin a l qu e se alcanza cuando ni los políticos elegidos, ni los ciudadanos 
electores creen ya en la d emocracia ». 
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te trabajo , ya que como veremos esta va a extender sus lazos en toda la admi­
nistración pública , lo cual ha sido el gran problema de los gobiernos de 
Latinoamérica , que han terminado con grandes casos de corrupción 
institucionaliza. Un ejemplo actual y de obligada referencia lo tenemos con lo 
sucedido en nuestro país , en la que siendo la corrupción un tema de tan antigua 
data , ha significado el comienzo del fin de un régimen al verse al descubierto 
actos de corrupción de altos funcionarios del gobierno fujimorista 2 • Situación 
que caló hondamente en nuestra sociedad pues se pasó de una corrupción 
como acto aislado, propio de jueces venales a una corrupción estructural, la 
cual mantenía la permanencia del régimen. 

Sensibilizados al respecto con éstas circunstancias, es pertinente hacer 
un análisis sociológico y de la normatividad en los países latinoamericanos, a fin 
de hacer una evaluación de las medidas ya sumidas , y de lo que nos falta por 
hacer en la lucha contra la corrupción . 

2. La Corrupción del Poder Gubernamental en la Sociedad 
Latinoamericana 

Si indagamos someramente los antecedentes de corrupción en nuestros 
países , veremos que la corrupción aquí es histórica, señala Cotler que desde la 
época de la Colonia , la relación señor-vasallo que impero durante toda esa 
etapa, fue una relación en la cual el acceso a todo tipo de relación económica o 
patrimonial debía ser objeto de pedido ante una autoridad quien tenía el poder 
de concederlo, esta concesión era considerada un "favor" que debía de ser 
compensado por un servicio de orden personal , de esta manera cualquier fun­
cionario que en virtud de algún favor era así convertido , asumía su cargo como 
una propiedad. Esto no cambió durante el Virreynato "cada nuevo Virrey era 
acompañado de un grupo numeroso de españoles a la búsqueda de una enco­
mienda, de un cargo en la administración u otros privilegios" 3 • Mucho de esto 
nos lo describe también Alejandra Matus, en el Libro Negro de la Justicia Chi­
lena , en el que la autora nos recuerda que no se trata de un nuevo problema : un 
paseo histórico nos muestra no sólo las limitaciones legales , sino también la 

2 Debe indicarse que el comien zo del fin del régimen fujimori sta se da con la presentación de un 
vídeo que mostró al ex congresista Alberto Kouri recibi endo quin ce mil dólares de Vladimiro 
Montesinos a fin de que éste se pase a la bancad a parlamentaria ofici alista. Al respecto véase 
EL COMERCIO, 15 de setiembre del 2000 , págs . a l-a5. 

3 COTLER, Julio , Clases, Estado y Burgues ía en e l Perú, Lima, JEP ediciones, 1987. 



TRABAJOS DE ESTUDIANTES 501 

condescendencia de los magistrados con el poder de turno, primero el colonial 
y después el republicano 4• 

Como puede advertirse se ha convivido con la corrupción desde los ini­
cios , lo cual nos lleva a afirmar que hay un factor cultural que predispone a 
nuestras sociedades a aceptarla , lo que se ha favorecido con un clima de impu­
nidad. En este sentido , los cuestionamientos en torno a que el hombre sea o no 
antropológicamente corrupto quedan de lado , en la medida que escapan del 
campo del derecho, ya que lo concreto es que hay un fenómeno cultural que 
afecta a la sociedad, lo cual se refuerza cuando la corrupción proviene de 
"desde arriba". 

Si se tratara de poner un ejemplo de ello, la proximidad de lo vivido 
recientemente nos obligaría a referirnos al anterior régimen, en el que tenemos 
al ex presidente Alberto Kenya Fuj imori acusado constitucionalmente y proce­
sado por los delitos de asociación ilícita para delinquir , corrupción activa de 
funcionarios e enriquecimiento ilícito; así como a su ex asesor Vladimiro 
Montesinos procesado por 66 delitos , que incluyen desde asesinatos y torturas, 
hasta narcotráfico y contrabando de armas, así como extorsión, peculado y 
tráfico de influencias; y no podemos dejar de mencionar a los 18 ex congresis­
tas procesados por los delitos de cohecho pasivo impropio y receptación , junto 
a los más de 200 implicados en el proceso 5 • Pero siendo que esta problemática 
nacional no corresponde al enfoque dado al presente trabajo, será más perti­
nente hacer una revisión de los grandes casos de corrupción que vivió en nues­
tro continente en los últimos años y que fueron presentados por los medios de 
comunicación , así tenemos : 

- En Colombia, por ejemplo el financiamiento de la campaña electoral del 
exPresidente colombiano Ernesto Samper por el narcotráfico , en la que si 
bien el ex funcionario fue exonerado por su Congreso , resulto un hecho muy 
cuestionado que motivo que se descalificara a Colombia de la lucha antidrogas 
por parte de Estados Unidos 6• 

- En Argentina, el cuestionado gobierno del ex Presidente Carlos Menen, en 
el que sus funcionarios de confianza Juan Carlos Cattaneo y Genaro 

4 MATUS Alejandra, El Libro Negro de la Justicia Chi lena. Santia go, Planeta, 1999. 
5 Véase EL COMERC IO, 04 de Abril del 2002, pág. a2. 
6 http://probid ad.org /pfc/titul ares/noticia.php3 ?rec- 1 1 114 
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Contartese , fueron condenados por el desvío de 21 millones de dólares. 
Además de que otros funcionarios símbolos de su gobierno afrontan proce­
sos por enriquecimiento ilícito y contrabando agravado por la megacausa 
del caso de venta ilegal de armas a Ecuador y Croacia 7. 

- En México , en 1995, Carlos Salinas de Gortari , hermano del Presidente 
Constitucional de aquel entonces , fue capturado por el Departamento de 
Justicia de Estados Unidos luego que se descubriera en sus cuentas alrede­
dor de 100 millones de dólares en Suiza, lo cual se presumía procedente del 
narcotráfico . Además actualmente las Naciones Unidas , a través de un re­
lator especial, ha condenado la corrupción del Sistema Judicial Mexicano, 
quien señaló que actualmente entre el 50 y el 70 por ciento de los jueces "a 
nivel federal" son corruptibles. Pero lo más lamentable, dijo , es que "el Con­
sejo de la Judicatura nunca ha sancionado a un juez federal por corrupción", 
y por ello , tanto este flagelo como la impunidad "siguen prevaleciendo" en el 
país 8 • 

En Nicaragua , la Procuraduría General de Nicaragua acusó formalmente 
al ex presidente Amoldo Alemán de fraude, peculado y asociación ilícita 
contra el Estado con la complicidad de un ex embajador de México y otro 
ciudadano de ese país 9 • 

- En Paraguay. El Presidente Luis Angel González Macchi fue acusado , por 
el fiscal Javier Contreras , de haber sido quien incitó al desvío ilegal de los 
US$ 16 millones pertenecientes a la liquidación de los bancos Unión y Orien­
tal. El fiscal presentó al Juzgado las pruebas contra González Macchi , para 
que considere hacer un eventual pedido al Congreso Nacional, de entablar 
un juicio político al mandatario con la finalidad de que sea puesto a disposi­
ción de la Justicia ordinaria. Días después , el presidente fue denunciado por 
la Contraloría por su involucramiento en una "lesión de confianza" en el 
proceso de privatización de la telefónica estatal que resultó en un desvío de 
600.000 dólares 10 • 

De este recuento de algunos casos más saltantes de corrupción , que sólo 
nos sirven de referencia, podemos adelantar dos planteamientos : primero , veri-

7 http ://probidad.or g/pfc/titu lares/notici a.php3 ?rec= 1 0655 
8 http ://probid ad.org/pfc/titu1ares/ notici a.php3?r ec= 1 1082 
9 http://probidad .org/pfc/titul ares/noti cia.php3 ?rec= 10489 
10 http ://probid ad.org/pfc/titu lares/notici a. php3 ?rec= 1 0846 
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ficar la tesis de Jean Pinatel, quien sostiene que la criminalidad de los políticos, 
gobernantes y de los sectores de poder originan, por procesos de contagio je­
rárquico , comportamientos corruptos en los estratos sociales inferiores 11 ; y, 
segundo lugar, que la corrupción política va de la mano con el narcotráfico y el 
soborno transnacional1 2 • Es por ello que se hace necesario fortalecer las insti­
tuciones e impedir sus alcances en el fuero parlamentario , en la administración 
de justicia y en general en toda la administración pública 13 • 

3. Alcances de la corrupción en la administración de Justicia: Caso 
Peruano 

Como es evidente , un Poder Judicial corrupto o percibido como tal por la 
población, carece de legitimidad , credibilidad e imparcialidad para resolver los 
conflictos que le son sometidos , en cuanto sus fallos no obedecen a la aplica­
ción de la ley o a criterios de justicia , sino a la satisfacción de los intereses de 
los particulares que actúan en el proceso o de los grupos de poder existentes en 
la sociedad. En ese sentido, si bien se ha dado un Proceso de Reforma Judicial 
en la Región Andina para frenar la corrupción en el fuero jurisdiccional , esta ha 
tenido resultados diversos en cada caso , porque las injerencias y presiones 
políticas en el Poder Judicial han jugado un papel importante en restar efectivi­
dad a la acción de éstos organismos 14 • Sin duda , el problema de la independen­
cia o más bien, dependencia del poder judicial respecto al poder ejecutivo ha 
sido una constante en América Latina . 

11 PINATEL, Jean, La Sociedad Criminó gena. Madrid , Aguilar, 1979, pág. 24. 
12 ROJAS VARGAS, Fidel, Delitos contr a la Administra ción Públi ca. Grijley, Lima, 1999, pág. 

325: Las características del soborno transnac ional a diferencia del tradicional entre otros 
aspectos por las impli cancias po lítico-soc iales del mismo que provocan el subsiguiente des­
moron amiento de los va lores ético-polític os, por la fuente de prod ucción activa del soborno 
que considera tales prácticas un mecanismo aju stado al movimiento internacional del capital, 
estableciendo incluso as ignacion es propi as para tales fines en el presupuesto de las grandes 
empresas transnac ionales, y finalmente por el grado de presión y chantaje que sobre la clase 
política de los países supone el poderío de dicho s con glomerados sin nacionalidad ni moral 
que no sea otra que el lucro y el pod er. 

13 La corrup ción del legislador, del go bernante y del político es la más difícil de controlar, por 
la naturaleza, extensión y discrec iona lidad de los actos de gobierno y demás actuaciones 
polít icas. Sin embargo , la elecc ión periódica de los represe ntantes políticos, las normas 
constitucional es so bre inhabilidades, incompatibilid ades, prohibi ciones, causales de cesación 
del mandato, y, en genera l, la plena responsabilid ad política, civil y penal que les afecta cons­
tituyen un diqu e importante para preve nir y, en lo pos ible, evitar los actos de corrupción. 

14 COMISION AND INA DE JURI STAS, La Refo rma Judi cial en la Región And ina. Lima, 
2000, págs. 28 1-3 1 O. 
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En el caso peruano , es conveniente señalar como a pesar de que la 
Constitución de 1993 en su artículo 154, señala que le corresponde al Consejo 
Nacional de la Magistratura la función de aplicar la sanción de destitución a los 
vocales de la Corte Suprema y Fiscales Supremos . Esta facultad de sanción y 
destitución fue limitada en forma inconstitucional mediante la ley Nº 26933, la 
cual eliminó las disposiciones de la Ley Orgánica que permitían al Consejo 
iniciar investigaciones de oficio contra los magistrados supremos, subordinando 
la posibilidad de destitución a que esta medida haya sido también solicitada por 
el órgano judicial (la cual se encontraba bajo control del ejecutivo) y que el 
imputado haya sufrido una sanción grave anterior. Si bien posteriormente se 
realizaron algunas reformas por medio de la ley Nº 26973 , se mantuvieron las 
limitaciones inconstitucionales al Consejo. Es por ello que en la Mesa de Diá­
logo Político entre el gobierno del ex Presidente Fujimori y la Oposición promo­
vida por la Organización de Estados Americanos, se incluyó como un punto 
fundamental la restitución de las facultades disciplinarias y de nombramiento 
de magistrados que fueron indebidamente cercenadas al Consejo, lo cual dio 
como resultado que al finalizar el régimen se diera la Ley Nº 27368(07/11/ 
2000), la cual en su artículo 32 restituía las atribuciones del Consejo Nacional 
de la Magistratura. 

Aquí es conviene apuntar cómo la corrupción venida de los altos funcio­
narios del gobierno, hacia uso de la misma organización estatal para proteger su 
impunidad , teniéndose la clara percepción de que la reforma dada se dirigía a 
los "peces chicos" , ya que actuaba muy poco ante las sospechas de corrupción 
en las instancias superiores de la magistratura. Siendo imposible , por ejemplo, 
obtener sanciones en quejas realizadas contra jueces que procedían en forma 
evidentemente arbitraria en casos que interesaban al poder político 15• 

15 COMISION ANDINA DE JURISTAS , ob. , cit. , pág . 308: Las tareas que se han emprendido 
han estado mayorm ente destinadas a fiscali zar la activid ad funcion al de personal auxiliar Y 
judicial de los niveles j erárquico s más bajos, así como los asunto s de escasa cuantía. La 
garantía de independencia del magistrado ha servido , en much as ocasione s, como excusa para 
ev itar la investigac ión de los órganos disciplinario s y escond er acciones corrup tas. Pero en 
sentido con trario, las accion es de con trol de la corrup ción han con stituido frecuentemente 
forn,as de control político , que tien en por obj eto restrin gir la independencia del magistrado. 
Tal es e l caso de lo sucedido en el Perú du rante los últim os años, pues con la excusa de 
mora lizar el Poder Judici al, se destitu yó, san cionó o marginó a jueces reconocidos por su 
hom;,stidad e independencia, «premi ando» -s imult áneamente- a qui enes mostraban sumisión 
o permeabilid ad a las dec isiones polític as y a los intereses del rég imen. 
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4. Medidas asumidas 

Como hemos visto desde una perspectiva institucional , la posibilidad de 
que se produzcan actos corruptos se incrementa si el marco institucional -o las 
norm as establecida s por un Gobierno- no establecen los incentivos y los medios 
de cumplimiento obligatorio adecuados para evitar que los funcionarios públi­
cos y los usuarios perciban mayores ventajas en infringir las normas que en 
cumplirlas. Por ello , los instrumentos de establecimiento de políticas, como las 
leyes , decretos , resoluciones u ordenanzas de todo rango deben contener dis­
posiciones que impidan la asignación de privilegios o beneficios indebidos. En 
ello cumple un rol fundamental la normatividad penal , ya que ésta debe recon­
ducir estas "acciones" 16 mediante sanciones que reflejen su responsabilidad por 
el bien jurídico afectado. Atendiendo a lo anterior , es importante preguntamos 
¿Cuál es la corrupción que la norma penal castiga 717, ya que si bien se reprime 
la corrupción en los funcionarios y servidores públicos , el tipo no distingue la 
calidad jerárquica del funcionario , ni el grado de afectación en la administración 
pública . 

Así , en el caso de los 18 congresistas a los que se les imputa los delitos 
de cohecho pasivo impropio y receptación en el mejor de los casos de prospe­
rar estos procesos , los ex congresistas tendrían una pena máxima de 4 años 
que es el máximo que contempla el Art . 394 del CP. Lo cual no es una pena 
que guarde correspondencia con el grado de afectación , ya que como se ha 
anotado , éstos tipos penales han sido pen sados para contrarrest ar una corrup-

16 Se prefi ere el términ o «acc ión» en luga r de «conduct a» siguiendo a Soler. SOLER, Sebastián. 
Código Penal Tipo para América Lat ina, t. 11, vol. 1, pág. 98: « La conducta es una palabra 
que yo por lo ge neral, trato de ev itar por se rias discrepanc ias doctrinarias que he tenido. La 
palabra conduct a, en cuanto expresa el fluir ind iferenciado y permanente de la acción 
humana sobre el mund o, es un concepto peligroso porque nosotros construimos nuestras 
figuras no sobre la base de conduct as, s ino so bre la base de acc iones definidas con verbos». 

17 Sustancia lmente la corrupci ón lo podemos identific ar como una serie de del itos del código 
penal, como puede ser el coh echo, la malversac ión en el ámbito de los funcionarios públicos, 
tambi én en los últim os años se relac iona con las nuevas formas de delincuencia como puede 
ser el blanqu eo de capitales con toda la delincu encia del ámbito financiero, con el tráfico de 
influencia como el más importante y con el ámbit o de crimin alidad organ izada. También 
debemos recor dar que la corrup ción no es un fenómeno propio del sector público. también 
afec ta al sector pr ivado, particularmente, en las ac tividades monopó licas, en el compor ta­
miento de los gesto res de las soc iedades anónim as, en la concentración del poder económico. 
etc. As imismo, el sec tor pri vado partic ipa en la bilatera lidad de la cor rupción. En efecto. no 
solo hay un cohechado , autoridad o funcionario , s ino un sobornado r que pertenece al sector 
privado. 
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ción, por decirlo así , "más cotidiana". No es lo mismo aplicar un mismo tipo 
penal a un servidor público como a un policía al incurrir en el 393 del CP y a un 
Congresista de la República, que es un alto funcionario. Sin duda hay una des­
proporción en la pena, en la que puede quedar incluso una connotación de 
impunidad . Por lo que no es suficiente posibilitar procedimientos parlamenta­
rios de investigación y de acusación constitucional, sino que se debe legislar 
adecuadamente en cuanto al mínimo y máximo de la pena dada en el tipo para 
que el funcionario corrupto reciba una pena acorde con su grado de responsa­
bilidad. Resultando insuficiente la aclaración que nos da la Ley Nº 25384 (03/ 
01/92), la cual precisa que la exención y reducción de las penas previstas en 
los artículos 20 y 21 del Código Penal no comprende a los funcionarios a los que 
hace mención el artículo 99 de la Constitución de 1993, pudiendo otros en la 
medida que proporcionen información eficaz, obtener una reducción de hasta 
dos tercios por debajo del mínimo legal o incluso ser eximidos de acuerdo a la 
importancia de la información. 

Este sin duda es un punto que d~be ser tomado en cuenta en los proyec­
tos de reforma de nuestras legislaciones. Lo cual no es un problema exclusivo 
de nuestros países pues también en Francia, Grecia, Japón, España, Estados 
Unidos de Norteamérica y Austria se ha encendido los debates acerca de la 
corrupción por casos que han tenido enorme trascendencia en sus sociedades. 
En estos casos el trasfondo de la criminalidad organizada, a través de comple­
jos de relaciones estructuradas, alcanzan también al sector político. Aquí los 
tipos penales , frecuentemente, sólo pueden contrarrestarla en forma muy 
imperfecta 18 • 

Pero en la lucha contra la corrupción no sólo se ha tomado la punición 
como forma de represión de la corrupción, sino que atendiéndose a los proce­
sos culturales vividos se busca combatir la "cultura de la corrupción", y más que 
catalogarse como un problema legal o moral, la corrupción es atacada por am­
bos frentes, ya que es evidente que existe una relajación moral que hay que 
combatir mediante el cultivo de valores . La ética se nos presenta como otra 
forma de combatir la cultura de corrupción instaurada , una conducta ética de 
los políticos y funcionarios, una administración pública en que imperen los prin­
cipios éticos , contribuirá decididamente a la moralización de la vida social. En 
la medida en que se haya realizado una regeneración de la sociedad se habrá 
logrado también la regeneración de la administración pública, pues de la socie-

18 ÜBERHOFEN , Micha el, La Corrupción en e l Derecho Comparad o. Argentina, 1997, pág. 20. 
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dad proceden los hombres -y mujeres- que asumen la gestión de los intereses 
públicos 19. Bajo esta misma percepción se esta trabajando en el plano europeo 
en el que la Unión Europea y el Consejo de Europa ven al Derecho penal sólo 
como una de las medidas para hacer frente a la corrupción 20. En ese sentido en 
América Latina 21 , la OEA elaboró el primer gran instrumento contra la corrup­
ción, "la Convención Interamericana contra la Corrupción 1122, la que está guian­
do la política normati va de nuestros países. Así tenemos , que atendiéndose a lo 
preceptuado en el artículo III sobre las medidas preventivas , se han elaborado 
Códigos de Etica de funcionarios y Servidores Públicos en Venezuela23, Méxi­
co24, Panamá , Brasil2 5 y Argentina 26, en los que resaltan los valores de Probi­
dad y Honradez , adem ás que en muchos de los casos se han creado Consejos 
Nacionales de Etica , que velan por el cumplimiento de dichos éódigos. También 
se destaca que a raíz de la Convención se han dado diversas leyes modelo, así 
tenemos: La ley Modelo de los Mecanismos de Participación de la Sociedad 
Civil en la Pre vención de la Corrupción 27, La ley Modelo sobre el Acceso a la 

19 TREJOS SALAS, Gerar do, La Co nvención Interamericana contra la Corrupción y el Proyec­

to de Código de Deberes y Norm as de Condu cta del Servidor Público. En: Revista Parlamen­
taria. Cos ta Rica, vo l 5, Nº 1, abril 1997, pág . 320 . 

20 ÜBERHOFE N, Michae l, ob., cit. , pág. 102. 
21 A nivel mundi al, rec ientemente la Organizac ión de la Naciones Unidas (ONU) ha conformado 

una Comi sión Espec ia l contra la Corrupci ón, que tiene como propósito principal la elabora­
ción de una propu es ta de convención co ntra la corrup ción. La cual ha sido el objetivo de la 
Cumbr e Monterrey (México, Marzo del 2002). Esta Co nvención esta siendo elaborada en 
Viena por ex pertos de los 11 O países de la ONU, los que esperan que se convierta en un 
instrum ento de derecho internac ional para luch ar contra la transferencia de bienes de origen 
ilíc ito y conseg uir su deco miso y repatriac ión. 

22 La Co nvención Intera mericana Co ntra la Co rrup ción de la Organización de Estados Ameri­

canos (OEA ) es e l prim er instrum ento de tratado multil atera l contra la corrupción negociado 
en e l mundo y del qu e se espera que aumentará la coo peración entre las naciones del hemis­
ferio para combatir los ac tos de co rrupci ón nac ional o trans nac ional. Siendo veinte y cinco 
los países que la han firm ado después de co ncluid as las negociac iones en la Ciudad de 
Cara cas el 29 de marzo de 1996: Arge ntin a, Bahamas, Bolivia, Bras il, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Ecuador, El Sa lvador, Estados Unid os , Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica. 
Méx ico, Ni carag ua, Panamá, Parag uay, Perú, Repúbli ca Dominicana. Suriname, Trinidad y 
Tobago, Uru guay y Venezuela. 

23 Dada e l 17/06/ 1998 . 
24 Dadae l 01 / 12/2000. 
25 Dada el 22/06/ 1994. 
26 Dada el 03/02/ 1999. 
27 Taller Técnico Reg ional: Impl ementac ión de la Co nvención lnteramericana contra la Corrup­

ción en Ce ntroa mérica : Medid as Preve nti vas . Redactor Dr. Enrique Isaac Gro isman. No­
viembre de l 2000. Véase htttp://www.oas.o rg 
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Información Pública , La Ley Modelo de Régimen Disciplinario y Conflictos de 
Intereses; y, la Ley Modelo de Declaración de ingresos , pasivos y activos por 
parte de quienes desempeñan funciones públicas , las que desarrollan medidas 
integrales y coordinadas en la lucha contra la corrupción. 

5. Medidas a Adoptarse 

Lo propugnado por la Convención lnteramericana contra la Corrupción , 
ha tenido gran aceptación entre nuestros países y desde su entrada en vigor en 
junio de 1997 se han redactado diversos proyectos , así tenemos : que en cuanto 
a acceso a la información pública se han dado propuestas legislativas en Argen­
tina , en Colombia , en Ecuador (como Derecho de Acce so y la Rendición de 
Cuentas) , en Guatemala , en México , en Panam á y en Para guay (como Ley de 
Transparencia Administrativa y Libre Acceso a la Información). Incluso hay 
fallos judiciales favorables en Uruguay y Chil e, en el que se reconoce el dere­
cho de acceso a la información . Estas "leyes de apertura del Gobi erno" , son un 
gran disuasivo para la corrupción. Al resp ecto El Presidente de la Cor te Supre­
ma de los Estados Unidos Louis Brandeis las describía acertadamente en su 
famosa cita: "como se sabe, la luz del sol es el mejor desinfectante [.]". El 
acceso a la información en poder del Gobierno , la protección de los empleados 
que denuncian inconductas y la revelación pública de activos financieros au­
mentan la probabilidad de castigo de actos de inconducta muy graves y recuer­
dan a los funcionarios públicos que están sujetos a respon sabilidad política y 
jurídica 28 . 

En cuanto a Participación Ciudadana , resalta Colombi a29 que ha regla­
mentado Las Veedurías Ciudad anas (Ley 563). Además que desde 1995 cuen-

28 Son tres tipos de leyes, -no rmas de acceso a la inform ación , prot ecc ión de informantes 
confidenciales y revelación públi ca de activos financieros de funcionar ios gubernamentales­
las que suelen tratarse como sistemas separados y disímiles. En rea lidad, se trata de regímenes 
estrictamente relac ionados entre sí, ligados mutu amente por su identifi cac ión de los valores 
de la responsabil idad democrática y el Estado de derecho. Forman parte de una importante 
estrategia de creación y prese rvación de esos valores a través de la transparencia . En conse­
cuencia, revisten importancia como medios de preve nir la corrup ción y proteger la libertad de 
expresión. 

29 El caso colombiano resulta de particul ar importancia, pues por una parte es uno de los pafses 
con mayor índice de corrupción según el ranking internacional. Habiendo procesado penalmente 
en los últimos cinco años a tres funcionarios por actu aciones corrupt as en el cargo de Contralor 
General de la Repúblic a, s iendo és tos los encargados de vig ilar la ges tión fi scal de la adminis­
tración y de los part iculares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nac ión. También 
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tan con un Estatuto Anticorrupción 30 y Código Único Disciplinario 31 • En cuanto 
a los regímenes disciplinarios también hay proyectos en Uruguay y México, en 
éste último el Distrito Federal esta propulsando el proyecto de Ley .Je Respon­
sabilidades de Servidores Públicos, en la que se aumentan las penas y los pla­
zos de prescripción contra los servidores públicos del D.F. que comentan actos 
irregulares y de corrupción. 

En cuanto al Enriquecimiento Ilícito , tenemos que la Convención la ha 
tocado expresamente en su artículo IX, en la que se pide a los Estados partes 
que aún no la contemplan se la tipifique como delito , pero para poder hacerla 
efectiva se ha tenido que crear mecanismos de Declaración de Ingresos de 
quienes desempeñan funciones públicas , las que han tenido muy poca efectivi­
dad en diversos países , así ha sucedido en Colombia , Guatemala , Salvador y 
Honduras en las que se han tenido que dar diversas modificaciones 32 • 

En el caso de Bolivia aún no se ha tipificado el delito de Enriquecimiento 
Ilícito , aunque si se tiene el delito de Omisión de Declaración de Bienes , el que 

tenemo s un proceso abierto a un Procurador General de la Nación en su encargatura de vigi lar 
el cumplimiento de la Con stitución , las leyes , las dec isione s judi ciales y los actos administra­
tivo s; amén de otro s casos muy s ignificativo s de congresistas , por el famoso proceso 8000 de 
la Fiscalía Gen eral de la República , que se encu entra todav ía en curso, y ha procesado a un 
número considerable de parlament arios . 

30 Dada por Ley Nº 190 el 06 de Junio de 1995. 
31 Dada por Ley Nº 200 el 18 de Julio de 1995 y recientem ente modifi cada por la Ley Nº 734 

del 05 Febrero del 2002. 
32 Véase el Inform e de la Ley Modelo de Declaración de Ingresos, Pasivos y Activos de parte 

de qui enes desempeñ an funcione s públicas . Redactor : Dr. Julio Roberto Piza Rodríguez . 
Noviembre , 2000 . En la que se co nclu ye que si bien estas dispos iciones se han venido 
aplicando en diferente s países durante varios años, es posible que se haya constituido en una 
obli gación que cumple fin es formales de control , s in que sirva de manera eficaz para detectar 
los casos de enriquecimiento ilícito originados en ac tos de corrupción . La explicación de lo 
anterior radic a en que tanto la naturaleza de la obligación , como el contenido de la in formación 
y especialmente la ausencia de una competencia clara de control y uso de mecan ismos 
efectivos que sirvan como elementos preve ntivo s de conductas de corrupción , han incidido 
en sus pobr es resultados( ... ). Los s istemas de inform ac ión independientes de la Administra­
ción de Impu es tos, no se rían tan efec tivo s como uno que perteneciera a la misma, ya que las 
norm as tribut arias no só lo consagran principio s y obligaciones de los declarantes para iden­
tificar co n prec isión los bien es, ingresos y patrimonio , sino igualmente sanciones que podrán 
imponerse por e l incumplimiento del deb er. Por otra parte , la infraestructura infom1áticay las 
fuentes de infom1ac ión de las autorid ades tribut arias, permitirí an efec tuar cruces de informa­
ción mucho más eficientes para verificar la inform ac ión dec larada, lo cua l no es viable actua l­
mente para otro s meca nismos , por limit ac iones lega les y opera tivas.(http :// www. oas.org). 
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se configura por no cumplir con la obligación de declarar, estando ésta última a 
punto de ser reemplazada. También esta en espera la Nueva Ley 
Anticorrupción 33 , dándose en el proyecto diversos cambios en el contenido de 
la declaración, ya que además de reflejar el patrimonio del declarante, tanto en 
los rubros de bienes, pasivos y rentas, implicará una relación de datos generales 
del cónyuge, conviviente y parientes consanguíneos y afines hasta el segundo 
grado, así como una autorización expresa para que la Contraloría verifique el 
contenido de la declaración. La propuesta además incorpora 13 nuevos delitos; 
crea dispositivos para la investigación de fortunas; instituye la Comisión Nacio­
nal de Lucha Contra la Corrupción con poderes para formular políticas, fiscali­
zar a los tres Poderes del Estado, coadyuvar a la Fiscalía General, y crear la 
red de protección para el denunciante 34 • 

Finalmente en cuanto a las Fiscalías y Oficinas Anticorrupción, estas se 
han instaurado con éxito en Argentina (Decreto 102/99), en las que se vela por 
la prevención e investigación de aquellas conductas que dentro del ámbito fija­
do en su reglamento se consideren comprendidas en la Convención Interame­
ricana. Esto es importante pues la efectividad del Derecho penal depende en 
gran medida de las posibilidades de Investigación de los Ministerios Públicos, 
recuérdese que los notables escándalos de los últimos años en diferentes esta­
dos, en parte , sólo pudieron ser descubiertos gracias a casualidades. En ese 
sentido, la persecución penal funciona sólo en la medida en que las autoridades 
encargadas de la investigación puedan llegar, de algún modo, a tomar conoci­
mientos de los hechos, y puedan probarlos 35 • 

5. Nota Conclusiva 

Como hemos visto hablar de corrupción es hablar de un problema que si 
no ha envuelto a todos los países de la región l1a envuelto a muchos, y es que 
cada gobierno nace con el germen de la corrupción, el cual se desarrollará en la 

33 Esta forma parte del paquete de leyes que se han establecido en el Acta de Entendimiento 
suscrita entre los jefes de los partido s políticos y la Iglesia Católica en junio del 2001, estas 
leyes so n ocho: el Anteproyecto de Ley del Procedimiento Coactivo Fiscal, la Ley 
Anticorrupción , la creación de la Comisión de Etica y Anti corrupción , el proyecto de Acceso 
lrr estricto a la Información , Código de Ética, el análisis de la Ley 1178 (SAFCO) Y su 
Reglamento , Procedimiento Administrativo , el Decreto Supremo de Transparencia y la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones Estatales. 

34 Véase La Razón (Bolivia) 6/3/2002. http: //www.la-razon .com 
35 ÜBERHOFEN , Mich ae l, ob. , cit., pág . 16. 
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medida que quienes propician los actos corruptos son altos funcionarios del 
gobierno instaurado. En América Latina si bien existe un marco internacional 
dado en materia anticorrupción , falta aún una adecuación de la legislación in­
terna en la materia, falta aún que salgan a la luz diversos proyectos que se han 
inspirado en la Convención Interamericana y que aún dándose hará falta mu­
cho más , ya que la lucha contra la corrupción no se reduce a un problema 
exclusivo de leyes, es importante una voluntad política definida en contra de la 
corrupción, que subsane los defectos que pueda tener una ley. La corrupción 
tampoco es sólo un problema moral , es primordialmente un problema práctico, 
al que hay que aplicarle estrategias distintas para contrarrestarla en todas las 
esferas , en las que hay que aplicar sanciones administrativas y penales acor­
des, sólo así , quizás , dejemos de ver en las calles de nuestras ciudades, el recla­
mo mudo de pintas como "Para ser ladrón robe poco , para ser honorable, robe 
millones", entonces sabremos que la corrupción dejo de ser una constante en 
América Latina. 


